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RV: RAD. 202300157 EJECUTIVO PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA VS GONZALO
GARCIA Y OTROS RECURSO CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/05/2023 14:30

Para: Dayana Villarreal Devia <dvillard@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (946 KB)
1.EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA.pdf; Demanda ejecutiva PUJ - Daniel Felipe García.pdf;

De: Gonzalo Garcia Perez <gongarcia@yahoo.com>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 4:21 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Daniel Garcia <dan_garcia92@hotmail.com>; Liliana Osorio <lilianao_65@hotmail.com>; DAVID SANDOVAL
SANDOVAL <dsandoval@davidsandovals.com>
Asunto: RAD. 202300157 EJECUTIVO PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA VS GONZALO GARCIA Y OTROS
RECURSO CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO
 
Buenas tardes 

adjunto Recurso 

Cordialmente,

GONZALO GARCIA PEREZ
Abogado - Economista

Whatsapp 310-4387906- gongarcia@yahoo.com 
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Señor  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI (REPARTO) 

E.                   S.                    D. 

 

David Sandoval Sandoval, vecino de esta ciudad de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.349.549 expedida en Bogotá y provisto de la 

Tarjeta Profesional No. 57.920 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que se sirva reconocerme personería me permito presentar poder 

especial que me ha conferido el reverendo padre Luis Felipe Gómez 

Restrepo S.J, identificado con cédula de ciudadanía número 79.152.231 

expedida en Bogotá, obrando en su calidad de representante legal de la 

Pontificia Universidad Javeriana, identificada con Nit. No 860.013.720-1. En 

mi calidad de apoderado especial promuevo proceso ejecutivo en contra de 

Daniel Felipe García Osorio, identificado con cédula número 1.143.851.877, 

Isabel Liliana Osorio Cadavid, identificada con cédula número 31.931.675 y 

Gonzalo Ivan García Pérez, identificado con cédula de ciudadanía número 

16.273.804, domiciliados en Cali, Valle del Cauca. 

 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

DEMANDANTE: Actuará como parte actora la Pontificia Universidad Javeriana, 

con domicilio en Bogotá y Cali, es una institución de educación 

superior privada, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con 

personería jurídica reconocida por medio de la resolución No 

73 de 1.993, emanada del Ministerio de Gobierno, reconocida 

como Universidad mediante el Decreto 1297 del 30 de mayo 

de 1.964, siendo el padre Luis Felipe Gómez Restrepo, su 

representante legal, por tener el carácter de rector, quién es 

mayor de edad y tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá.  

 

DEMANDADOS:  Intervendrán como parte demandados por tener la 

condición de deudores los señores Daniel Felipe García 

Osorio, identificado con cédula número 1.143.851.877, Isabel 

Liliana Osorio Cadavid, identificada con cédula número 

31.931.675 y Gonzalo Ivan García Pérez, identificado con 

cédula de ciudadanía número 16.273.804, domiciliados en 

Cali, Valle del Cauca. 

 

RELATO DE HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA 

DEMANDA 

 

PRIMERO: Los señores Daniel Felipe García Osorio, Isabel Liliana Osorio 

Cadavid y Gonzalo Ivan García Pérez, solicitaron y obtuvieron 
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de la Pontificia Universidad Javeriana un crédito educativo, por 

valor de dos millones seiscientos setenta y cinco mil 

ochocientos noventa y cuatro pesos m/cte ($2.675.894), 

para ser cancelados el 15 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: Para incorporar aquel crédito educativo, los señores Daniel 

Felipe García Osorio, Isabel Liliana Osorio Cadavid y Gonzalo 

Ivan García Pérez, otorgaron a favor de la Pontificia 

Universidad Javeriana, el pagaré No. 1143851877-1 

 

TERCERO: Por ser de plazo vencido y presumirse la autenticidad de las 

firmas estampadas en el pagaré, éstas demuestran 

plenamente la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a favor de la 

Pontificia Universidad Javeriana y a cargo de los señores. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta la forma de vencimiento del pagaré que 

fundamenta esta ejecución, la mora en que se han situado 

los deudores al no haber atendido cumplidamente el pago de 

las cuotas pactadas, éste se hizo exigible el día 15 de 

noviembre de 2022, sin que hayan presentado a la entidad 

acreedora solución de pago alguna. 

 

QUINTO: La Pontificia Universidad Javeriana ha pretendido 

infructuosamente obtener por la vía extrajudicial el pago de 

esa obligación a través de distintos requerimientos elevados a 

los deudores, pero desafortunadamente no han atendido estos 

llamados. 

 

SEXTO: Es por ello que Pontificia Universidad Javeriana por intermedio 

de su representante legal el Reverendo Padre Luis Felipe 

Gómez Restrepo, me ha conferido poder especial para 

instaurar la acción ejecutiva de rigor. 

 

PRETENSIONES 

 

Por lo anteriormente expuesto, David Sandoval Sandoval obrando como 

apoderado especial de la Pontificia Universidad Javeriana, presento ante su 

Juzgado demanda ejecutiva en contra de los señores Daniel Felipe García 

Osorio, Isabel Liliana Osorio Cadavid y Gonzalo Ivan García Pérez, para que su 

despacho los conmine a cancelar las siguientes cantidades de dinero en favor 

de mi mandante, así: 
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1. La cantidad de dos millones seiscientos setenta y cinco mil 

ochocientos noventa y cuatro pesos m/cte ($2.675.894), por concepto de 

capital incorporado en el pagaré número No. 1143851877-1 glosado a esta 

demanda. 

 

2. Los intereses corrientes o de plazo a la tasa máxima permitida por la 

ley, sobre la cantidad de dos millones seiscientos setenta y cinco mil 

ochocientos noventa y cuatro pesos m/cte ($2.675.894), los que se 

liquidarán desde el 5 de abril de 2019 hasta el 15 de noviembre de 2022. 

 

3. Los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, sobre la 

cantidad dos millones seiscientos setenta y cinco mil ochocientos 

noventa y cuatro pesos m/cte ($2.675.894), correspondiente a los 

intereses moratorios causados desde el 16 de noviembre de 2022 hasta el 

día en que se produzca el pago total de la obligación. 

 

4. Las costas judiciales y agencias en derecho de este proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco: 

 

1. Del Código Civil Colombiano, los artículos 1602, 1603, 1604, 1608, 

1616, 1617 y concordantes. 

2. Del Código de Comercio Colombiano, los artículos 622, 709 a 711, 793 

y siguientes. 

3. Del Código General del Proceso, los artículos 82, 83, 84, 85, 244, 422 a 

466. 

 

 PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

 

El proceso debe tramitarse conforme lo dispone el Libro Tercero, Sección 

Segunda, Título Único, Capítulos del I al V del Código General del Proceso. 

 

MEDIOS PROBATORIOS 

 

Acompaño a esta demanda los siguientes documentos: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de la entidad ejecutante.  

2. Original del pagaré que se cobra en este proceso. 

 

ANEXOS 
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1. Memorial poder que presento para actuar judicialmente en representación de 

la entidad ejecutante. 

2. Los demás relacionados como pruebas. 

 

CUANTÍA 

 

Estimo la cuantía en la cantidad de seis millones pesos m/cte ($6.000.000) 

que corresponden al capital más los intereses proyectados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. (Art. 26 Código General del Proceso). 

 

COMPETENCIA 

 

De acuerdo a lo normado por los artículos 18, 26 y 28 numeral 3 del Código 

General del Proceso, por el lugar convenido para el cumplimiento de las 

obligaciones y por la cuantía de la acción. 

  

NOTIFICACIONES 

 

1. La Pontificia Universidad Javeriana, por intermedio de su apoderado 

general el Reverendo Padre Luís Felipe Gómez Restrepo, puede ser citado y 

notificado en la calle 18 No. 118-250 (Avenida Cañas Gordas) en esta ciudad 

de Cali. Correo electrónico: cesar.casas@javerianacali.edu.co y 

evamoreno@javerianacali.edu.co 

 

2. El señor Daniel Felipe García Osorio, puede ser citado y notificado en la 

carrera 54 A No. 5 A -21 en la ciudad de Cali, Valle del Cauca. Correo 

electrónico: dan_garcia92@hotmail.com  

 
3. La señora Isabel Liliana Osorio Cadavid, puede ser citada y notificada 

en la calle 18 No. 85 C- 47 Apto 803, piso 8- Unidad Residencial La Zabra, 

en la ciudad de Cali, Valle del Cauca. Correo electrónico: 

liliano_65@hotmail.com  

 
4. El señor Gonzalo Ivan García Pérez, puede ser citado y notificado en la 

calle 3 D No. 64 – 80- Bloque D, apto 311.Refugio Plaza Campestre. Correo 

electrónico: gongarcia@yahoo.com  

 

De acuerdo al artículo 8 inciso segundo de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, mi mandante afirma bajo la gravedad del juramento que las anteriores 

direcciones electrónicas y físicas suministradas corresponden a las utilizadas 

los deudores ya que los mismos fueron suministrados por los mismos al 

momento de solicitar el crédito educativo a la universidad el formato de 

solicitud de crédito. 
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CORREOS ELECTRÓNICOS PARA RECIBIR NOTIFICACIONES  

Y REMISIÓN DE ESCRITOS 

 

De acuerdo a las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 , y con el ánimo de procurar el uso de las 

tecnologías de la información, comunicaciones de gestión (TIC) y trámites de 

los procesos judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y 

ampliando su cobertura en el sistema judicial, presento el memorial en 

formato PDF a través de éste mecanismo como medio idóneo, el que para 

todos los efectos legales se entiende presentado oportunamente. 

 

Para el mismo fin enuncio los correos electrónicos de nuestro dominio que 

podrán ser usados con el fin de recibir notificaciones y para remitir 

memoriales y demás documentos como mensajes de datos por medio de 

ellos o medios tecnológicos similares: 

 

dsandoval@davidsandovals.com  y  atofino@davidsandovals.com  

 

Las notificaciones que deban surtirse de manera física deberán realizarse en 

mi oficina de abogado ubicada en Cali sobre la Avenida 4 Norte No. 6 N –67, 

oficina 709, Edificio Siglo XXI. Adicionalmente, puedo ser contactado en mi 

oficina de abogados, en el número de teléfono 602-4885150 en esta ciudad 

de Cali. 

 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y ANEXOS. 

 

La presente demandada es remitida al juzgado civil municipal de Cali 

(reparto) en forma de mensaje de datos, junto con todos sus anexos, a la 

dirección de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

dispuso para efectos del reparto, establecido en el inciso segundo del 

artículo 4 de la ley 2213 de 2022.Como quiera que en la presente se solicita 

decretar medidas cautelares, con su presentación no se requiere el envío 

simultáneo de copia a los demandados, conforme a lo establecido en el 

inciso 4º del artículo 6 ibídem. 

 

AUTORIZACIÓN ESPECIAL 

 

Autorizo bajo mi absoluta responsabilidad a la doctora, Ana María Tofiño 

Amaya, vecino de ésta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.113.683.584 de Palmira, portador de la Tarjeta Profesional No. 363895 

emanada del Consejo Superior de  la Judicatura, para que se les permita 

retirar y recibir a mi nombre oficios, despachos comisorios, exhortos, 
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documentos desglosados, certificaciones etc., retire la demanda inadmitida, 

rechazada o por cualquier otra razón  y se entere de cualquier actuación 

dentro del proceso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

DAVID SANDOVAL SANDOVAL 

C.C. No. 79.349.549 de Bogotá 

T.P. No. 57.920 del C.S.J. 
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RV: RAD. 202300157 RECURSO CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/05/2023 10:20

Para: John Franklin España Castillo <jespanaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ABOGADO GONZALO GARCIA PEREZ <no�ficacionescec@domina.com.co>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 8:58 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD. 202300157 RECURSO CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO
 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de ABOGADO
GONZALO GARCIA PEREZ, quien ha depositado su confianza en el servicio de
correo electrónico certificado de Domina Digital para hacer efectiva y oportuna la
entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:



Ver contenido del correo electrónico
Enviado por ABOGADO GONZALO GARCIA PEREZ

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Domina Entrega Total S.A.S..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcec.dominadigital.com.co%2Fviewmessage.php%3Fmessageid%3Diddd827df193753e6d1c9eb216a8232f15a62aeeefeb40d02c6d7c782e580f10d2&data=05%7C01%7Cjespanaca%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd3d1d51c36d044d8ac8208db587c9fb2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201064490070331%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=mWi7DJLN4V9utheLUjcq3gpbWsWq%2BL%2BUWbMoJxcPqek%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcec.dominadigital.com.co%2Funsubscribe.php%3Femail%3Ddd827df193753e6d1c9eb216a8232f15a62aeeefeb40d02c6d7c782e580f10d2&data=05%7C01%7Cjespanaca%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd3d1d51c36d044d8ac8208db587c9fb2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201064490070331%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=KugCD%2Fd0KZJireBYPl37vOg9aLEOPSW5bQSORVImwng%3D&reserved=0
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Señor  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI (REPARTO) 

E.                   S.                    D. 

 

David Sandoval Sandoval, vecino de esta ciudad de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.349.549 expedida en Bogotá y provisto de la 

Tarjeta Profesional No. 57.920 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que se sirva reconocerme personería me permito presentar poder 

especial que me ha conferido el reverendo padre Luis Felipe Gómez 

Restrepo S.J, identificado con cédula de ciudadanía número 79.152.231 

expedida en Bogotá, obrando en su calidad de representante legal de la 

Pontificia Universidad Javeriana, identificada con Nit. No 860.013.720-1. En 

mi calidad de apoderado especial promuevo proceso ejecutivo en contra de 

Daniel Felipe García Osorio, identificado con cédula número 1.143.851.877, 

Isabel Liliana Osorio Cadavid, identificada con cédula número 31.931.675 y 

Gonzalo Ivan García Pérez, identificado con cédula de ciudadanía número 

16.273.804, domiciliados en Cali, Valle del Cauca. 

 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

DEMANDANTE: Actuará como parte actora la Pontificia Universidad Javeriana, 

con domicilio en Bogotá y Cali, es una institución de educación 

superior privada, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con 

personería jurídica reconocida por medio de la resolución No 

73 de 1.993, emanada del Ministerio de Gobierno, reconocida 

como Universidad mediante el Decreto 1297 del 30 de mayo 

de 1.964, siendo el padre Luis Felipe Gómez Restrepo, su 

representante legal, por tener el carácter de rector, quién es 

mayor de edad y tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá.  

 

DEMANDADOS:  Intervendrán como parte demandados por tener la 

condición de deudores los señores Daniel Felipe García 

Osorio, identificado con cédula número 1.143.851.877, Isabel 

Liliana Osorio Cadavid, identificada con cédula número 

31.931.675 y Gonzalo Ivan García Pérez, identificado con 

cédula de ciudadanía número 16.273.804, domiciliados en 

Cali, Valle del Cauca. 

 

RELATO DE HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA 

DEMANDA 

 

PRIMERO: Los señores Daniel Felipe García Osorio, Isabel Liliana Osorio 

Cadavid y Gonzalo Ivan García Pérez, solicitaron y obtuvieron 
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de la Pontificia Universidad Javeriana un crédito educativo, por 

valor de dos millones seiscientos setenta y cinco mil 

ochocientos noventa y cuatro pesos m/cte ($2.675.894), 

para ser cancelados el 15 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: Para incorporar aquel crédito educativo, los señores Daniel 

Felipe García Osorio, Isabel Liliana Osorio Cadavid y Gonzalo 

Ivan García Pérez, otorgaron a favor de la Pontificia 

Universidad Javeriana, el pagaré No. 1143851877-1 

 

TERCERO: Por ser de plazo vencido y presumirse la autenticidad de las 

firmas estampadas en el pagaré, éstas demuestran 

plenamente la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a favor de la 

Pontificia Universidad Javeriana y a cargo de los señores. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta la forma de vencimiento del pagaré que 

fundamenta esta ejecución, la mora en que se han situado 

los deudores al no haber atendido cumplidamente el pago de 

las cuotas pactadas, éste se hizo exigible el día 15 de 

noviembre de 2022, sin que hayan presentado a la entidad 

acreedora solución de pago alguna. 

 

QUINTO: La Pontificia Universidad Javeriana ha pretendido 

infructuosamente obtener por la vía extrajudicial el pago de 

esa obligación a través de distintos requerimientos elevados a 

los deudores, pero desafortunadamente no han atendido estos 

llamados. 

 

SEXTO: Es por ello que Pontificia Universidad Javeriana por intermedio 

de su representante legal el Reverendo Padre Luis Felipe 

Gómez Restrepo, me ha conferido poder especial para 

instaurar la acción ejecutiva de rigor. 

 

PRETENSIONES 

 

Por lo anteriormente expuesto, David Sandoval Sandoval obrando como 

apoderado especial de la Pontificia Universidad Javeriana, presento ante su 

Juzgado demanda ejecutiva en contra de los señores Daniel Felipe García 

Osorio, Isabel Liliana Osorio Cadavid y Gonzalo Ivan García Pérez, para que su 

despacho los conmine a cancelar las siguientes cantidades de dinero en favor 

de mi mandante, así: 
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1. La cantidad de dos millones seiscientos setenta y cinco mil 

ochocientos noventa y cuatro pesos m/cte ($2.675.894), por concepto de 

capital incorporado en el pagaré número No. 1143851877-1 glosado a esta 

demanda. 

 

2. Los intereses corrientes o de plazo a la tasa máxima permitida por la 

ley, sobre la cantidad de dos millones seiscientos setenta y cinco mil 

ochocientos noventa y cuatro pesos m/cte ($2.675.894), los que se 

liquidarán desde el 5 de abril de 2019 hasta el 15 de noviembre de 2022. 

 

3. Los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, sobre la 

cantidad dos millones seiscientos setenta y cinco mil ochocientos 

noventa y cuatro pesos m/cte ($2.675.894), correspondiente a los 

intereses moratorios causados desde el 16 de noviembre de 2022 hasta el 

día en que se produzca el pago total de la obligación. 

 

4. Las costas judiciales y agencias en derecho de este proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco: 

 

1. Del Código Civil Colombiano, los artículos 1602, 1603, 1604, 1608, 

1616, 1617 y concordantes. 

2. Del Código de Comercio Colombiano, los artículos 622, 709 a 711, 793 

y siguientes. 

3. Del Código General del Proceso, los artículos 82, 83, 84, 85, 244, 422 a 

466. 

 

 PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

 

El proceso debe tramitarse conforme lo dispone el Libro Tercero, Sección 

Segunda, Título Único, Capítulos del I al V del Código General del Proceso. 

 

MEDIOS PROBATORIOS 

 

Acompaño a esta demanda los siguientes documentos: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de la entidad ejecutante.  

2. Original del pagaré que se cobra en este proceso. 

 

ANEXOS 
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1. Memorial poder que presento para actuar judicialmente en representación de 

la entidad ejecutante. 

2. Los demás relacionados como pruebas. 

 

CUANTÍA 

 

Estimo la cuantía en la cantidad de seis millones pesos m/cte ($6.000.000) 

que corresponden al capital más los intereses proyectados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. (Art. 26 Código General del Proceso). 

 

COMPETENCIA 

 

De acuerdo a lo normado por los artículos 18, 26 y 28 numeral 3 del Código 

General del Proceso, por el lugar convenido para el cumplimiento de las 

obligaciones y por la cuantía de la acción. 

  

NOTIFICACIONES 

 

1. La Pontificia Universidad Javeriana, por intermedio de su apoderado 

general el Reverendo Padre Luís Felipe Gómez Restrepo, puede ser citado y 

notificado en la calle 18 No. 118-250 (Avenida Cañas Gordas) en esta ciudad 

de Cali. Correo electrónico: cesar.casas@javerianacali.edu.co y 

evamoreno@javerianacali.edu.co 

 

2. El señor Daniel Felipe García Osorio, puede ser citado y notificado en la 

carrera 54 A No. 5 A -21 en la ciudad de Cali, Valle del Cauca. Correo 

electrónico: dan_garcia92@hotmail.com  

 
3. La señora Isabel Liliana Osorio Cadavid, puede ser citada y notificada 

en la calle 18 No. 85 C- 47 Apto 803, piso 8- Unidad Residencial La Zabra, 

en la ciudad de Cali, Valle del Cauca. Correo electrónico: 

liliano_65@hotmail.com  

 
4. El señor Gonzalo Ivan García Pérez, puede ser citado y notificado en la 

calle 3 D No. 64 – 80- Bloque D, apto 311.Refugio Plaza Campestre. Correo 

electrónico: gongarcia@yahoo.com  

 

De acuerdo al artículo 8 inciso segundo de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, mi mandante afirma bajo la gravedad del juramento que las anteriores 

direcciones electrónicas y físicas suministradas corresponden a las utilizadas 

los deudores ya que los mismos fueron suministrados por los mismos al 

momento de solicitar el crédito educativo a la universidad el formato de 

solicitud de crédito. 
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CORREOS ELECTRÓNICOS PARA RECIBIR NOTIFICACIONES  

Y REMISIÓN DE ESCRITOS 

 

De acuerdo a las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 , y con el ánimo de procurar el uso de las 

tecnologías de la información, comunicaciones de gestión (TIC) y trámites de 

los procesos judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y 

ampliando su cobertura en el sistema judicial, presento el memorial en 

formato PDF a través de éste mecanismo como medio idóneo, el que para 

todos los efectos legales se entiende presentado oportunamente. 

 

Para el mismo fin enuncio los correos electrónicos de nuestro dominio que 

podrán ser usados con el fin de recibir notificaciones y para remitir 

memoriales y demás documentos como mensajes de datos por medio de 

ellos o medios tecnológicos similares: 

 

dsandoval@davidsandovals.com  y  atofino@davidsandovals.com  

 

Las notificaciones que deban surtirse de manera física deberán realizarse en 

mi oficina de abogado ubicada en Cali sobre la Avenida 4 Norte No. 6 N –67, 

oficina 709, Edificio Siglo XXI. Adicionalmente, puedo ser contactado en mi 

oficina de abogados, en el número de teléfono 602-4885150 en esta ciudad 

de Cali. 

 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y ANEXOS. 

 

La presente demandada es remitida al juzgado civil municipal de Cali 

(reparto) en forma de mensaje de datos, junto con todos sus anexos, a la 

dirección de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

dispuso para efectos del reparto, establecido en el inciso segundo del 

artículo 4 de la ley 2213 de 2022.Como quiera que en la presente se solicita 

decretar medidas cautelares, con su presentación no se requiere el envío 

simultáneo de copia a los demandados, conforme a lo establecido en el 

inciso 4º del artículo 6 ibídem. 

 

AUTORIZACIÓN ESPECIAL 

 

Autorizo bajo mi absoluta responsabilidad a la doctora, Ana María Tofiño 

Amaya, vecino de ésta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.113.683.584 de Palmira, portador de la Tarjeta Profesional No. 363895 

emanada del Consejo Superior de  la Judicatura, para que se les permita 

retirar y recibir a mi nombre oficios, despachos comisorios, exhortos, 
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documentos desglosados, certificaciones etc., retire la demanda inadmitida, 

rechazada o por cualquier otra razón  y se entere de cualquier actuación 

dentro del proceso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

DAVID SANDOVAL SANDOVAL 

C.C. No. 79.349.549 de Bogotá 

T.P. No. 57.920 del C.S.J. 
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